
JUA CARLOS PINO
-Frente-de Todos4P,1,

Concejo Deliberante Ushuíta—

RIART SEBASTIAN
rio Legislativo

Conc	 erante Ushuata

Coneeja Deriberante
de Ciudad de cashuaia 	 94/2010

EL COMEJO OEL/BEW/TE

BE 44 CIVDAD OE Vsgrül4II4

XESVELVE

ARTICULO 1°.- DECLARAR como servicio esencial e indispensable la atención a

víctimas de violencia por motivos de género, en el marco de la Emergencia Sanitaria

y sus trabajos complementarios para la atención de la misma, especialmente,

aquellos espacios diseñados y destinados a brindar dicha atención.

ARTICULO 2°.- REFORZAR los canales de atención existentes abocados a la

atención, contención y asesoramiento integral de las personas en situación de
violencia por motivo de género.

ARTICULO 3°.- AUMENTAR las medidas de difusión, comunicación y visibilización

de la información acerca de los servicios de asistencia y protección, especialmente

los servicios de atención directa a las personas en situación de violencia por mofivo
de género.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR Dar al Boletín Oficial Municipal para su pubkación y
ARCHIVAR.
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